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NOMBRAMIENTO 

: Quito, D.M., 26 de febrero de 2019 y” 

Señor 

a Alvear Calderón 

Tesente- * =T7 z 

De mis consideraciones: 

Por la presente, cúmplerne comunicarle que, la Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

de CEJASDESIGNECUADOR.CIA.LTDA, en sesión llevada a cabo el día 25 de Febrero de 2013) resolvió, 

en forma unánime, elegir a usted como GERENTE- GENERAL Ae la Compañía, por un período 

estatutario de CINCO AÑOS. 
A 

El Gerente General tiene, entre otras atribuciones la representación legal, judicial y extrajudicial de ¿— 

la Compañía. 

Las funciones y atribuciones del Gerente General, constan descritas en el artículo Vigésimo primero 

de la escritura pública de constitución de la Compañía, otorgada ante el Doctor Romulo Joselito Pallo 

Quisilema Notario Cuarto del Cantón Quito el 12 de febrero de 2019, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el 22 de febrero de 2019. 

Por la gentil atención prestada a la presente, anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Yo, Esteban Raúl Alvear Calderón, dejo expresa constancia de que acepto el nombramiento que 

antecede. Quito D.M., 26 de febrero de 2019. A 

án Raúl Alvear Calderón 
— A 

A PLOEBITO Y 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 136511 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/03/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3845   

  REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CEJASDESIGNECUADOR CIA. LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALVEAR CALDERON ESTEBAN RAUL 
  

    IDENTIFICACIÓN 1710683929 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM, 1060 DEL 22/02/2019.- NOT. 4 DEL 12/02/2019 RZ. |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUIT:     MES! D ¿MARZO DE 2019 
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